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Sesión	Ordinaria	0108
Sesión	Ordinaria	del	Concejo	

Municipal	celebrada	el	05	de	mayo	
del	2021

Acta	0108	sesión	ordinaria	05	de	mayo	del	
2021

Art.	1.-	Aprobar	el	orden	del	día	para	la	Sesión	ordinaria	Nro.	108	del	05	de	mayo	del	2021.	
Art.	2.-	Aprobar	el	acta	de	la	sesión	ordinaria	Nro.	0107.
Art.	3.-	a)	Autorizar	al	Ing.	José	Hernán	Encalada	Elizalde,	Alcalde	del	cantón	Puyango,	para	que	suscriba	y	celebre	a	través	de	un	convenio	interinstitucional	con	MAGAP	–	
PRAT,	la	contratación	de	la	actualización	de	la	valoración	masiva	del	catastro	Urbano	y	Rural	del	cantón	Puyango	para	el	bienio	2022	–	2023,	en	base	a	lo	solicitado	en	
Oficio	Nro.	037	–	AVC	–	2021,	de	fecha	21	de	abril,	suscrito	por	la	Sra.	Nanci	Rey,	Jefa	de	Avalúos	y	Catastros	del	GADM	de	Puyango.	b)		Que	se	conforme	una	Comisión	
Técnica,	para	el	acompañamiento,	evaluación	y	supervisión	del	avance	de	los	trabajos	realizados		por	la	unidad	ejecutora	de	MAGAP	–	PRAT,	la	misma	que	será	
conformada	de	la	siguiente	manera:	PRESIDENTA	DE	LA	COMISIÓN	TÉCNICA:	Ec.	Delia	Orozco,	Directora	de	Planificación	del	GADM	de	Puyango.	DELEGADO	POR	EL	
CONCEJO	MUNICIPAL:	Ing.	Johnson	Granda	D,	Concejal	Rural	del	cantón	Puyango.	INTEGRANTE	DE	LA	COMISIÓN	TÉCNICA:	Sra.	Nanci	Rey,	Jefa	de	Avalúos	y	Catastros	del	
GADM	de	Puyango.	INTEGRANTE	DE	LA	COMISIÓN	TÉCNICA:	Arq.	Valeria	León,	Técnica	de	Avalúos	y	Catastros	del	GADM	de	Puyango.	INTEGRANTE	DE	LA	COMISIÓN	
TÉCNICA:	Arq.	Merci	Becerra,	Jefa	de	la	Unidad	de	Gestión	de	Riesgos	del	GADM	de	Puyango.	c)	Que	a	través	de	la	Dirección	de	Talento	Humano,	se	realice	la	contratación	
de	un	profesional	en	la	rama	de	Arquitectura	o		a	fines,	para	que	preste	sus	servicios	en	la	Unidad	de	Avalúos	y	Catastros	del	GADM	de	Puyango,	y	trabaje	en	el	
seguimiento	de	los	casos	en	que	tanto	los	predios	urbanos	y	rurales	presentan	problemas	de	sus	avalúos.																																				
Art.	4.-	a)	Suspender	temporalmente	el	cobro	de	Contribuciones	Especiales	de	Mejoras	a	partir	del	mes	de	mayo	del	presente	año,	correspondiente	a	la	obra	realizada	por	
la	Administración	Municipal	2014	-	2019,	correspondiente	al	adoquinado	de		las	calles	06	de	Diciembre	y	14	de	Julio	de	la	parroquia	Mercadillo,	por	presentar	
inconsistencias	técnicas	en	la	construcción	de	dicha	obra,	que	serán	determinadas	por	el	Director	Departamental	de	Obras	Públicas	del	GADM	de	Puyango.	b)	Los	
contribuyentes	de	las	calles	antes	mencionadas,	deberán	cancelar	las	cuotas	mensuales	emitidas	desde	el	mes	de	septiembre	del	2020,	hasta	abril	del	presente	año,	
puesto	que		algunos	contribuyentes	ya	han	cancelado	mes	a	mes	la	cuota	correspondiente,	para	el	efecto		una	vez	que	se	realice	la	corrección	con	el	informe	técnico	que	
presente	el	Ing.	Yilson	Astudillo,	Director	de	Obras	Públicas	del	GADM	de	Puyango,	se	proceda	a	elaborar	una	liquidación	con	los	valores	ya	cancelados,	posterior	a	ello	se	
fijará	la	nueva	cuota	mensual,	tomando	en	cuenta	los	valores	emitidos	y/o		cancelados	en	los	meses	antes	mencionados.	Así	mismo	los	contribuyentes	tendrán		derecho	
al	descuento	correspondiente	en	caso	de	que	el	pago	sea	de	contado	de	acuerdo	a	lo	que	estipula	en	el	Art.	38	de	la	“REFORMA	A	LA	ORDENANZA	QUE	REGULA	EL	COBRO	
DE	LAS	CONTRIBUCIONES	ESPECIALES	DE	MEJORAS	POR	OBRAS	EJECUTADAS	POR	EL	GOBIERNO	AUTÓNOMO	DESCENTRALIZADO	MUNICIPAL	DE	PUYANGO”.	c)	Que	luego	
de	recibir	el	informe	técnico	completo	de	la	obra	de	adoquinado	de	las	calles	en	mención	de	parte	del	Ing.	Yilson	Astudillo,	Director	de	Obras	Públicas	del	GADM	de	
Puyango,	se	haga	conocer	del	particular	a	Contraloría	General	del	Estado,	para	que	mediante	exámen	especial	determine	la	procedencia	del	cobro	de	Contribuciones	
Especiales	de	Mejoras	y	responsabilidades	de	quienes	la	ejecutaron.

Acta	No.	0108
05/05/2021

Concejo	Municipal	del	cantón	Puyango Resolución	de	sesión	ordinaria	Nro.	0108	del	05	de	mayo	del	2021

Sesión	Ordinaria	0109
Sesión	Ordinaria	del	Concejo	

Municipal	celebrada	el	14	de	mayo	
del	2021

Acta	0109	sesión	ordinaria	14	de	mayo	del	
2021

Art.	1.-	Aprobar	el	orden	del	día	para	la	Sesión	ordinaria	Nro.	109	del	14	de	mayo	del	2021.	
Art.	2.-	Aprobar	el	acta	de	la	sesión	ordinaria	Nro.	0108.
Art.	3.-	Aprobar		en	primer	debate	la	“Ordenanza	que	regula	la	gestión	del	servicio	de	agua	potable	y	alcantarillado	en	el	sector	urbano	de	la	ciudad	de	Alamor,	cabecera	
parroquial	de	Mercadillo	y	Comunidades	donde	brinde	el	servicio	el	GADM	de	Puyango”

Acta	No.	0109
14/05/2021

Concejo	Municipal	del	cantón	Puyango Resolución	de	sesión	ordinaria	Nro.	0109	del	14	de	mayo	del	2021

Sesión	Ordinaria	0110
Sesión	Ordinaria	del	Concejo	

Municipal	celebrada	el	21	de	mayo	
del	2021

Acta	0109	sesión	ordinaria	21	de	mayo	del	
2021

Art.	1.-	Aprobar	el	orden	del	día	para	la	Sesión	ordinaria	Nro.	110	del	21	de	mayo	del	2021.	
Art.	2.-	Aprobar	el	acta	de	la	sesión	ordinaria	Nro.	0109.
Art.	3.-	Autorizar		al	Ing.	Hernán	Encalada,	Alcalde	del	cantón	Puyango,	la	firma		del		contrato		respectivo			para		la		adquisición			de		un		TRACTO	CAMIONel	que	se	
cancelará		en		15	cuotas		mensuales	las	mismas		que	serán	debitadas	de	la	cuenta	corriente	Nº59220029	TIPO	TR	(Cuenta	de	Transferencias).

Acta	No.	0110
21/05/2021

Concejo	Municipal	del	cantón	Puyango Resolución	de	sesión	ordinaria	Nro.	0110	del	21	de	mayo	del	2021

Sesión	Ordinaria	0111
Sesión	Ordinaria	del	Concejo	

Municipal	celebrada	el	27	de	mayo	
del	2021

Acta	0111	sesión	ordinaria	27	de	mayo	del	
2021

Art.	1.-	Aprobar	el	orden	del	día	para	la	Sesión	ordinaria	Nro.	111	del	27	de	mayo	del	2021.	
Art.	2.-	Aprobar	el	acta	de	la	sesión	ordinaria	Nro.	0110.
Art.	3.-	Aprobar	en	segundo	y	definitivo	debate	la	reforma	a	la	“Ordenanza	de	Regularización	de	ordenamiento	urbano	del	cantón	Puyango”	específicamente	en	el	Art.	73,	
propuesto	por	la	Arq.	María	Dolores	Piuri,	Gerente	de	la	Empresa	Municipal	de		Vivienda	“Provivir”.

Acta	No.	0111
27/05/2021

Concejo	Municipal	del	cantón	Puyango Resolución	de	sesión	ordinaria	Nro.	0111	del	27	de	mayo	del	2021

NÚMERO	TELEFÓNICO	DEL	O	LA	RESPONSABLE	DE	LA	UNIDAD	POSEEDORA	DE	LA	INFORMACIÓN: (07)	2	680-119				ó			(07)	2	680	-	244		EXTENSIÓN:	207	(Número	de	teléfono	y	extensión)

NOTA: En elcaso de que ungobierno autónomodescentralizadoprovincial/cantonal/parroquial rural,nohaya emitidoordenanzasdurante losmeses delaños que deberán ser consignados en lapresentematriz, incluiráunanotaaclaratoriacomo laque seejemplificaa continuación:"NOAPLICA",debido a que elGobiernoProvincial deManabí durante losmeses delpresente añofiscal, noha
emitido	ninguna	ordenanza.

UNIDAD	POSEEDORA	DE	LA	INFORMACIÓN	-	LITERAL	s): SECRETARÍA	GENERAL	Y	DE	CONCEJO	MUNICIPAL	DEL	GADM	DE	PUYANGO

RESPONSABLE	DE	LA	UNIDAD	POSEEDORA	DE	LA	INFORMACIÓN	DEL	LITERAL	s): Tatiana	I.	Costa	Córdova.

CORREO	ELECTRÓNICO	DEL	O	LA	RESPONSABLE	DE	LA	UNIDAD	POSEEDORA	DE	LA	INFORMACIÓN: tatianacostac@gmail.com

LINK	PARA	DESCARGAR	LAS	ORDENANZAS	EMITIDAS Ordenanzas	emitidas	por	el	CONCEJO	MUNICIPAL	DEL	GADM	DE	PUYANGO.

FECHA	ACTUALIZACIÓN	DE	LA	INFORMACIÓN:
DD/MM/AAAA
31/05/2021

PERIODICIDAD	DE	ACTUALIZACIÓN	DE	LA	INFORMACIÓN: MENSUAL

Plan	de	Desarrollo	Local	y	Ordenamiento	Territorial

Art.	7	de	la	Ley	Orgánica	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	-	LOTAIP

s)	Lor	organismos	seccionales,	informarán	oportunamente	a	la	ciudadanía	de	las	resoluciones	que	adopataren,	mediante	la	publicación	de	las	actas	de	las	respectivas	sesiones	de	estos	cuerpos	colegiado,	así	como	sus	planes	de	desarrollo	local

GOBIERNOS	SECCIONALES	(Resoluciones,	Actas	de	Sesiones,	Planes	de	Desarrollo,	Plan	de	Ordenamiento	Territorial	y	Ordenanzas	emitidas)

Plan	de	Desarrollo	Local	 Plan	de	Ordenamiento	Territorial


